
RDOBA
PRECIOS DE SIISCRIP

En Córdoba 	 Pesetas 	 freie de Cárdob
Un mes . . 	 5 	 Un mes.
Trimestre . 1250 Trimestre .
Seis meses. 	 21 	 Seis meses.
Un año. . 40 	 Un ario. .

NÚMERO SUELTO: 0'40 PTA.

RT 	 A.—No se insertará ningún
edicto o annned que sea a instancia de parte

7q4e,át(enei los interesados el importe de
supftbkadòn o garanticen el pago a razón
de 1`25-p -esetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

FRANQUEO

CONCERTADO
208

••••••""""

ES 1 DE SEPTIEMBRE DE 1942

Sit.

eu..

OBIERNO CIVIL
DE LA

pROV1NCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2 745

Con esta fecha concedo autoriza -

d 
los vecinos de esta capital, don

gidel ¡no Pérez, don Gabriel Cal-

itlia Medina y don Sandatio Vida]

fide, para que durante un plazo de

i.zirn eses, puedan proceder a la co-
k jón de preparados de estricnina,
111,, 

das fincas que llevan en arrenda-
ndt 

zntodenominadas «Risco de Gua-
76! ñon «Vera y Llano del Conde»id 

pCantarranas » respectivamente, del
ti 

mino de Villaviciosa.
dele Imite se hace público en este pe-

*o oficial para general conocí-
Adt • 

suto en evitación de accidentes.
Cerdoba 28 de Agosto de 1942.—

3111. 
1)bernador civil, Rogelio Vignote
t;ignate. 	 •.-EI

riçut' 	
Circular núm. 2.754

lExcnio. Sr. Ministro de la Go
radón en telegrama de esta fecha

este Gobierno Civil- lo que
n11,

t3olettn Oficial del Estado» de hoy
tia siguiente Orden de la Presi-
andel Gobierno fecha 28 del co-
a te.,Teniendo en cuenta lo in-
21doen el artículo 5.° de la Orden
IL de Mayo del ario en curso
hin Oficial del Estado» número
:lama Presidencia del Gobierno ha
rdoa bien disponen—La duración
'tldel día 31 del mes de Agosto
:ttlete será de 25 horas al término

cuales y cuando los relojes
' ':en la una hora del día uno

Stpliernbre próximo se retrasará
:2318s veinticuatro para comenzar

del indicado día uno».
toese hace público por medio

22 periódico oficial para general
:aimiento y el más exacto curn-
.nnto.
: "1°ba 29 de Agosto de 1942.—,
' abanador civil, Rogelio Vignote

lutación Provincial

de Córdoba

sEcRETARIA

!PiCidd0 Instrucción Pública
Nú m. 2.721

ANUNCIO
,'In P l itniento de lo acordador

UrniSión Gestora de esta Ex-
-rna Dip utación, en 12 del co-e2t

se a nuncia la convoca -
lta

	 previa oposición,

una pensión de 1.000 pesetas anua
les, para seguir estudios en la Escue-
la Elemental de Trabajo de esta ca-
pita l , a la que solo podrán aspirar
loS naturales de esta provincia y ve-
cinos de esta ciudad.

Dicha pensión se concederá por el
tiempo que hayan de durar los estu-
dios y se abortará por dozavas par-
tes, a partir del mes de Oetub se', en
la forma y con las condiciones preve-
nidas en el Reglamento de Pensiones
de Esturlios.

Para aspirar a las mismas es con-
dición indispensable no haber aun
comenzado dichos estudios o solo
tener aprobado, los del primer año
de Ios mismos; ser menores de 25
arios y haber nacido en esta pro-
vincia o figurar domiciliado ,en ella,
sin interrupción durante los últimos
ocho años, los aspirantes, sus pa-
dres, tutores o familiares de quienes
dependan legalmente, ser pobres, con-
siderándose como tales aquellos en
que las disponibilidades económicas
de la familia no pasen de 6.000 ú
8 000 pesetas, según el número de
hijos que dependan del cabeza de fa-
milia sean hasta cinco o más de cin-
co; sin que puedan aspirar a ella los
familiares de los que ya disfrutan
pensiones de esta Corporación y
observar buena conducta social.

La admisión a los ejercicios de
oposición deberá solicitarse de esta
Presidencia en papel de 1'50 pesetas,
con un timbre p rovincial de 3 pesetas,
hasta el día 15 del próximo mes de
Septiembre, acompañando los docu-
mentos siguientes:

Certificación de la inscripción de
nacimiento en el Registro civil y cer-
tificación de la Alcaldía de esta ca-
pital para acreditar que el aspirante,
sus padres y tutores figuran inscritos
en el padrón de -vecinos y la fecha
desde que-figuran.

Información testifical ante el Juzga-
do correspondiente de esta capital,
en la que se acredite que el aspirante
y sus padres, tutores o familiares de
quienes dependa observan buena
conducta social y son pobres en la
cuantía señalada, determinándose el
número de hijos que dependen del
cabeza de familia, así como todos los
ingresos con que cuentan cada uno
de sus miembros.

Certificación del Centro donde ha-
ya seguido sus estudios de primera
enseñanza o del taller donde siga
un aprendizaje en el que se haga
constar sus aptitudes excepcionales
para el estudio y certificación expe-
dida por la Escuela mencionada, en
la que se haga constar que ha obte-
nido la calificación máxima en el cin-
cuenta por ciento del primer dio cur-

sado en la misma si así lo hubiera
het ho.

Todos cuantos documentos estimen
I pertinentes como demostración de sus

circunstancias personales y aptitudes
para el estudio.

Los agraciados con la pensión de
referencia, deberá seguirlos con ca-
ráeter oficial, el citado Centro de
Ensej rianza, en el que cada ario debe-
rán hacer su matrícula de un curso
completo, con la obligación de alcan-
zar la calificación de Noti-ble en el
cincuenta por ciento de las asignatu-
ras cursadas, y la de cumplir todas
las que se señalan en el antes men-
cionado Reglamento.

Los ejercicios de o posición serán
los que señale el Tribunal calificador,
y con arreglo al cuestionario que el
mismo redacte.

La fecha de comienzo de los ejer-
cicios y todo lo demás relacionado
con la convocatoria, se anunciará
oportunamente en el cuadro de anun-
cios de esta Corporación.

Córdoba 17 de Agosto de 1942—
El Presidente, Enrique Salinas.

Sección cuarta 	 Negociado de Gobernación

Núm. 2.750
Nota de precios medios señalados

poi Ja Comisión Gestora de esta
Excma. Diputación provincial, en
sesión celebrada el día 26 del mes ac-
tual de acuerdo zon el Sr. Represen-
tante del Excmo. Sr. Gobernador civil
de esa provincia, según previene la
O. C. de 17 de Noviembre de 1933,
que han de servir de base para la li-
quidación y abono de los suministros
que hayan verificado los pueblos
de la provincia, a las fuerzas del Ejér-
cito y Guardia civil, durante el co-
rriente mes de Agosto.

Ptas.
Ración de pan de 70 decägra-

mos 	  083
Id. de cebada de 4 kilogramos 	  2.40
Id. de paja de 6 id. 	

	
0-68

Kilogramo de carbón 	  060
Id. de leña 	
	

0'17
Litro de aceite 	

	
378

Id. de petróleo 	  
	

1'76
Lo que se hace público, para ge-

neral conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba 28 de A gosto de 1942.—
El Presidente, E. Salinas.

hiollal de Subildies failiares

Núm. 2.761
Préstamos de Nupcialidad

En cum p limiento de in dispuesto
en el Decreto de 22 de Febrero de
1941 y en las Ordenes Ministeriales
de 7 de Marzo y 11 de Octubre del
miamo ario, la Caja Nacional de Sub
sidios Familiares convoca Concurso
para la concesión de PRESTAMOS
DE NLIPCIAL1DAD entre los traba-
jadores en la provincia de Córdoba
que se propongan contraer matrimo-
nio dentro del mes de Noviembre de
1942, con arreglo a las siguientes ba-
ses:

ta —Los Préstamos que se otorga-
rán a los trab-jadores de ambos se-
xos que contraigan matrimonio en el
reft lado mes serán:

VEINTIDOS de 2 500 pesetas nara
solicitantes varones afidados al Régi-
men de Snbsidios Familiares.

CATORCE de 5 000 pesetas para
solicitantes muj res que se com p ro-
metan a renunciar a su ocupación la-
boral y a no tener otra igual o ará o-
ga en tanto que el esposo no se holle
en situación de paro forzoso o inca-
pacitado para el trabajo.

2. a —Los requisitos que se ex;gen
para tomar parte en este Concurso
son los siguientes:

a) Que ambos contrayentes sean
solteros.

b) Que a la fecha de la celebra-
ción del matrimonio tengan menos de
30 arios de edad los varones y de 25
las mujeres.

Si se trata de solicitante varón que
ostente el carácter de excombatiente,
la edad máxima para concursar será
de 40 arios.

En los casos en que el solicitante
del Préstamo de Nupcialidad tenga la
condición de excombatiente, la futura
cónyuge puede alcanzar la edad má-
xima de 35 arios.

c) Que el ingreso total por todos
conceptos de los futuros cónyuges
sea inferioi a 10.000 pesetas anuales.

d) Que se propongan residir en
esta provincia después de casados.

3.a—Las instancias se extenderán
en los modelos impresos que facilita-
rán las Oficinas de Subsidios Fami-
liares y la C. N. S. Local y deberán
presentarse en la Delegación Provin-
cial de la Caja Nacional, sita en la
calle Gondomar número 12, hasta el
día 30 de Septiembre de 1942, antes
de las 13 horas.

4. a —En igualdad de circunstancias,
tendrán preferencia para obtener lös
Préstamos:

e) Los que ostenten el carácter de
ex-combatientes de nuestra guerra de
Liberación.

b) Las mujeres cu y o puesto de
trabajo puede ser ocupado por varón.

(-) Quienes tengan a su cargo pa-
dres sexagenarios.

ci) Los que am p aren en su hogar
a hermanos menores de edad o fa-
miliares hasta segundo grado que se
hallen incapacitados para el trbMo.

e) Los que p er ciban menor salario.
5. a —Es t os Préstamos no devenga- •

rán interés y su amortización se hará
mediante entregas a la Caja Nacio-
nal de 25 a 50 pesetas, según la cuan-
tía del Préstamo concedido. Los Prés-
tamos disfrutarán de una Bonifica-
ción del 25 por 100 del saldo pen
diente por cada hijo nacido dentro
del matrimonio, siempre que confi-
rmen vivos los anteriores.

6 a—E1 importe del Préstamo de-
berá destinarse por los prestatarios
a la constitución del hogar familiar y
al pago de los gastos del casamiento,
conservando a di s posición de la Caja
Nacional la justificación de su inver-
sión.

Córdoba 31 de Agosto de 1942.—E1

Delegado Provincial, Eduardo S. Lo-
ring.
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determinados y contener las Pruebas

reclamado.
necesarias para la justificación (lelo

El Carpio a 21 de Agosto de 1942 ,—José León Muñoz.

SE

4)C lad

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 	 Número 2.728

DON ROGELIO VIGNOTE Y VIGNOTE, Gobernador Civil de la provincia de Córdoba.

CERTIFICO: Que los expedientes mineros que figuran en la presente relación han sido anotados y declarados sus terrenos franco y registrablesen

quince de Junio último, a propuesta de la Delegación de Hacienda, por insolvencia en el canon superficiario, habiendo transcurrido el plazo de lo s treinta

días desde la publicación de la relación remitida por la Delegación de Hacienda y no habiéndose presentado protesta ni reclamación alguna, acerca 
eleirl

expedientes que a continuación se expresan, con arreglo a lo determinado en los artículos catorce y veinticuatro del Real Decreto de veintitrés Mayo de 2111

novecientos once.

inas

Número
del ex- 	 Nombre de la mina

	
Mineral

pediente
Pertenencias Término municipal PARAJE INTERESADO

Vecindad

Para conocimiento de los tra-
tantes de ganado mutar

Núm. 2.751

Se recuerda a los tratantes de ga-
nado mular la obligación que tienen
de remitir a esta Delegación de Cría
Caballar (Cuartel de Sementales de
Córdoba), declaración del ganado
mular que tienen en su poder con ex-
presión de la alzada, edad y breve re-
seña de cada uno de los semovientes.
Esta declaración deberá obrar en po-
der de esta Delegación antes del día
8 del próximo Septiembre, en virtud
del Decreto de fecha 24 de Julio últi-
mo («B. O. del Estado» número 219).

Córdoba 28 de Agosto de 1942.—El
Comandante Delegado, José Marín
Alcázar.—Rubricado.

Ayuntamientos
CORDOBA
Núm. 2.755

CEMENTERIOS
Se pone en conocimiento de los

interesados, que a partir de esta fe-
cha y durante quince días más, pue-
den renovarse las sepulturas de adul-
tos del Cuadro número uno del Ce-
menterio de San Rafael, comprendi-
das del 1 al 114 en el Negociado res-
pectivo de la Secretaría municipal.

Córdoba 29 de Agosto de 1942.—
El Alcalde, Rafael Giménez Ruiz.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 2.695

El Alcalde de Villanueva de Córdoba,
hace saber:
Que formado por la Comisión de

Hacienda de este Ayuntamiento el
proyecto de presupuesto para el pró-
ximo ejercicio de 1943 queda junta-
mente con los documentos a que se
refiere el artículo 290 del Estatuto
municipal, expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento du-
rante el término de 8 días hábiles a
fin de que en dicho plazo de ocho días
y los ocho días siguientes, se formu-
len ante este Ayuntamiento cuantas
reclamaciones u observaciones se es-
timen convenientes a los antes men-
cionados proyectos y documentos.

Lo que se hace público por medio
de los presentes edictos , que se fijarán
en los sitios públicos de costumbre y
uno de cuyos ejem p lares se publicará
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia en cumplimiento de lo dis pues-
to en el párrafo 1.° del artículo 5.° del
vigente Reglamento de Hacienda Mu-
nicipal.

Villanueva de Córdoba a 18 de
Agosto de 1942.—El Alcalde, G. Pe-
draza.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.739

El Alcalde-Presidente del Excelentí-
simo Ayuntamiento de esta ciudad,
hace saber:
Que habiéndose celebrado sin lici-

tación alguna la subasta del arrenda-
miento de la Dehesa del Espíritu-
santo, propiedad de este Excelentísi-
mo Ayuntamiento, el día once del co-
rriente mes, esta Comisión Gestora
en sesión del día siguiente acordó
anunciar la segunda subasta con las
siguientes modificaciones de las con-
diciones fijadas para la primera:

Primero.—E1 tipo que ha de servir
de base para la subasta es de SETE-
CIENTAS SETENTA y CUATRO,
quintales métricos de trigo, equiva-
lentes en la actualidad a la suma de
SESENTA Y CINCO MIL DIEZ Y
SEIS PESETAS, según ordena la vi-
gente Ley de arrendamientos rústicos
de veinte y tres de Julio de mil nove-
cientos cuarenta y dos, que se tendrá
en cuenta para las demás cláusulas
del contrato.

Segundo.—La duración del contra-
to será de seis años principiando el
primero de Octubre próximo y termi-
nado el treinta de Septiembre de mil
novecientos cuarenta y ocho.

Tercero.—La subasta tendrá lugar
el día siguiente al en que se cumpla
veinte días después de la públicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado», a las doce horas, admi-
tiéndose los pliegos en las horas
de oficina y en la Secretaría mu-
nicipal, desde el día en que aparezca
este anuncio en dicho periódico Ofi-
cial, hasta veinte y cuatro horas an-
tes de la celebración de dicha subas-

_ta en pliego cerrado y según lo pre-
ceptuado, en el artículo quince del vi-
gente Reglamento de contratación
municipal.

Cuarto.—Para las demás condicio-
nes económico-administrativas y téd-
nicas se tendrá en 'cuenta el anuncio
para la primera subasta publicado
en el «Boletín Oficial del Estado»
número doscientos dos correspon-
diente al día veinte y uno del pasado
mes, y además se regulará en con-
trato que en su día se celebre por las
demás condiciones que constan en el
respectivo expediente de subasta que
se expone al público interesado en
este asunto. 	 -

Lo que se hace público para que
llegue a conocimiento de las personas
que deseen tomar parte en esta su-
basta.

Hinojosa del Duque veinte y seis
de Agosto de mil novecientos cuaren-
ta y dos.—E1 Alcalde, E. Luque.

VILLAHARTA
Núm. 2.693

Don Francisco Galán Galán, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Villaharta.
Hago saber: Que debiendo proce-

der a posesionar en sus cargos, a los
Vocales natos de las Comisiones de
Evaluación de las Partes Real y Per-
sonal, para la confección del reparti-
miento general de utilidades, corres-
pondiente al ejercicio 1941, cuyos
nombramientos les fueron ya notifica-
dos, esta Alcaldía señala el día 27 del
actual y hora de las diez para que di-
chos señores Vocales nombrados al
final acudan al despacho de la misma
para darles posesión y hacerles en-
trega de la correspondiente docu-
mentación al objeto de que puedan
seguir la constitución definitiva de
dicha Junta.

COMISIONES DE EVALUACIÓN

PARTE REAL

Don Carlos Doval Galán, doña Va-
leria Molero Cepas, Redondo y Com-
pañía y doña Areceli Vizcaíno Gó-
mez.

PARTE PERSONAL

Señor Cura Párroco, don Antonio
Gavilán Alcaide, don Camilo Velasco
Moreno y doña Consuelo Galán Cas-
tellano.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Villaharta 22 de Agosto de 1942.—

El Alcalde, Francisco Galán.

EL CARPIO

Núm. 2.689

Don José León Muñoz, Presidente de
la Junta General del repartimiento
de este Municipio para el ejercicio
de 1942.
Hago saber: Que terminado por

esta Junta el repartimiento general
de- esta villa, para el ejercicio de
1942, formado con arreglo a los pre-
ceptos de tributación que determina
la actual legislación, estará el mismo
de manifiesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por el
término de quince días hábiles a
contar desde la publicación del pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, de diez a una de la ma-
ñana, a los efectos que determinan las
Leyes vigentes.

Durante el plazo de exposición y
tres días más, se admitirán por la
Junta, las reclamaciones que se pro-
duzcan por las personas o entidades
comprendidas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundar-
se en hechos concretos, precisos y

JUZGADOs
CORDOBA
Núm. 2.746

Don Antonio de la Riva Crebuet,Juez de Primera Instancia
unaodeebsen 

Que
taciuduad.

Hago 
sa 	 en dicho lea.

do se ha p romovido por el Proc:ra. .11M. 21dor don Federico García Varo , en
nombre de don Isidro Caballero de "--
Jesús, mayor de edad, s oltero, y da

	

bír en el Registro de la Pro piedad de 	

C113]esta vecindad, ex p ediente para inscri•

	este partido, el dominio sobre 
el 'i. 	

PROV

ceso de cabida existente de dos ad

	

setecientos cuarenta y cuatro metros 	
C

cuadrados, o sea sobre veinte y sie te 1.31inis,

sierra y término de esta capital, de i'isbt:'21.:

en la suerte de tierra de su 
propiedad loado

áreas y cuarenta y cuatro cen tiáreas, ipa í e n

denominada « SANTA ROSA», uta

sesenta áreas, diez y seis centiáreas :../3asre°dre
dedicadas a cultivo de cereal, etasiii, 5 eos, e:
cada de primera clase, que linda al 

2 13tenic
Norte y Este, San José de la Alcaldía ' --d-s I. 	 •

riA a la

presente edicto, a los que tengan en 

:?111010Sur, Santa Rosa y Oeste « El Pa.

dicha finca y exceso de cabida dere• lim17: , 1 aiP;IriPaedöaSreX ar dict il 'ji

,triarca». 	

1

	En cumplimiento de la regla segun. 	 e
da del artículo cuatrocientos de la Ley 

1Hipotecaria, se cita por medio del .31c°1)111toesdi
c

i

,

ferencia cualquier derecho real, así s \)S ' D°S

a 

C

como a los causahabientes de don : aPre sjr( ili
Gonzalo Fernández de Córdoba y .i1110, 1,10)

	Caballero, de quien procede dicha 	 ienk

finca; convocándose a las personas
nIganceircicul

ignoradas a quienes pueda perjudicar 
loque 

s
la inscripción de dominio solicitada, .i2iii:e per.t;

	a fin' de que dentro del término de 	 ecoialloic.gii

comparezcan ante este Juzgado, si

r7n

'

Gob.

	ciento ochenta días, contados desde 	

rio

_,oba
la inserción de este edicto en el II

,j

	

LETIN OFICIAL de esta provincia 	

y

,

quieren alegar su derecho, pronu.
niéndoles pruebas que estimen con.
venientes.

Se advierte que esta es la primera
inserción.

Dado en Córdoba a veinte y cinco
de Agosto de mil novecientos cu1.

renta y dos.—Antonio de la RICd

Crehuet.—EI Secretario P. H., Rafael
Moral.

IMP. PROVINCIAL.—CORDO

•••••
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	 BOLETIN OFICIAL

104

141

21304

8931

Santa Rosa

Prodigiosa
María

La Ve nganza de un Martillo

Plomo
Idem

Idem

Bismuto

12, 57, 72, 94

12, 57, 72, 93

63

20

Hornachuelos

Idern

Fuente Obejuna

Pozoblanco

Posada del Herrero
Collado de las Minillas
Dehesa de los Mártires

La Loma y Callejones de Arrocejos

erLo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 3.° del Real Decreto sobre caducidad de concesiones minas de 21 de EViiiiejar° :idieealidair91(12d:. e Y

Ideal

Alealania

Córdoba 27 de Agosto de 1942.

D. Eduardo León y Llerena

El mismo

D. Alberto Wickens

» Ignacio García Tamayo
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